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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de abril de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo la presente de notificación a la deman-
dada doña María del Carmen Díaz Ortega caso
de resultar negativa la notificación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 15.410. Inscrita al
tomo 1.281, libro 120, actualmente tomo 1.333,
libro 172, folio 135, situada en Móstoles, calle
Empecinado, 64, 9.o B, urbanización «Villafonta-
na II». Valor de tasación: 13.248.000 pesetas.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.—El
Secretario.—66.006.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Master Service, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de febrero de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2403/0000/18/0353/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril de
1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Componente 39-2. Local en planta sótano comer-
cial S-2-B, susceptible de aprovechamiento indepen-
diente, con una superficie útil de 26 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
las Rozas de Madrid al tomo 2.351, libro 358,
folio 131, finca registral 21.340.

Tipo de subasta: 2.818.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa
García.—La Secretaria.—66.205.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 551/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Construcciones Misla,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2403/0000/18/0551/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 27.—Local de oficina situado en
planta baja, señalado con la letra G, del edificio
en término de Las Rozas de Madrid, en unidad
de actuación UA-12A, con una superficie aproxi-
mada de 250,88 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de las Rozas de Madrid
al libro 420, tomo 2.413, folio 49, finca regis-
tral 24.566.

Tipo de subasta: 41.200.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 10 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—La Secretaria.—66.210.$

OLOT

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Olot,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos de juicio de menor cuantía, con el
número 131/1997, a instancias de don Joaquim
Bosch Ribas, contra herencia yacente e ignorados
herederos de don Josep Joanola Fábrega, y con-
forme lo dispuesto en providencia de esta fecha,
por medio del presente se sacan a la venta en pri-
mera, segunda y tercera públicas subastas, y término
de veinte días y en lotes separados, los bienes que
se dirán y que fueron embargados a los demandados
en el procedimiento indicado.

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada
pericialmente a los bienes, y que asciende a
6.500.000 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100,
o sea, la cantidad de 4.875.000 pesetas.

La tercera, también en su caso, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Para poder concurrir a las subastas será preciso
que los licitadores consignen previamente, en la
cuenta número 1684, clave 841, del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo fijado y sólo el ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos-
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que
acepte las condiciones de la misma, se aprobará
el remate.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Lorenzana, núme-
ro 2, de Olot.

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de
febrero de 1999, a las trece horas.


